
Circular 244. El día de hoy 20 abril 2015, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el Decreto mediante el cual se aprobó el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Panamá, firmado en la Cd. de Panamá
Lunes 20 de Abril de 2015 19:05

  

  

  

  

Este tratado entrará en vigor una vez que México y Panamá hayan intercambiado las
comunicaciones de conclusión de sus procedimientos legales internos.

  

  

Este tratado es de gran importancia ya que Panamá es la economía más dinámica en la región
y por su relevancia geopolítica como el centro logístico y comercial más importante de
Latinoamérica.

  

  

El TLC México-Panamá sentará las bases para establecer un importante corredor comercial en
el continente y permitirá consolidar la posición de ambos países como plataformas privilegiadas
de producción y de distribución de bienes y servicios.
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Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.

  

  

Cesar Roel Abogados
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